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De mis consideraciones: o a UN 

Por medio del presente, oficio me permito comunigar a usted: la 

transferencia de DOS ACCIONES de la COMPAÑÍA que represento, 

COMPAÑÍA TRANSOROVIAJE S.A. Efectuada el día 12 de Julio del 2010 por 

el accionista, SAMUEL FRANCISCO JIMÉNEZ DÁVILA Y RICHARD 

JAMIL VITE a favor de FRANCO BIENVENIDO FEIJOO OCHOA Y 

FANNY ESTUARDA VARGAS Las acciones son ordinarias, liberadas y 

normativas de cien dólares cada una, cuyo detalle es el siguiente. 

El registro en el libro de Acciones y Accionistas se efectuó el 12 de Julio del 2010. 

El cedente y los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana. 
El número de expediente de la compañía es 38495 
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GERENTE TRANSOROVIAJE $. A. 

   



Machala, 12 de Julio del 2010 

Señor 

Oswaldo Sánchez Noblecilla 

Gerente 

TRANSOROVIAJE S.A. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente oficio me permito comunicar a usted: Yo, SAMUEL 
FRANCISCO JIMÉNEZ DÁVILA, he procedido a ceder y transferir (1) Acción 
Ordinaria y nominativa de mi propiedad, por el valor recibido de CIEN dólares a 
favor de FRANCO BIENVENIDO FEIJOO OCHOA, acciones que poseo en el capital de 
la Compañía, de conformidad al siguiente detalle. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS SERIE VALOR DE CADA ACCION 
  

N*21 1 (una) B US.$ 100.00 

El Cedente Señor SAMUEL FRANCISCO JIMÉNEZ DÁVILA, es de Nacionalidad 

Ecuatoriana y el Cesionario FRANCO BIENVENIDO FEIJOO OCHOA, es de 

Nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones 

descrita en líneas anteriores en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas, 

de la Compañía Denominada: COMPAÑÍA DE TURISMO TRANSOROVIAJE 

S.A. de su representación y comunicar la misma a la Superintendencia de 

Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente, 

  

    
Sr. FRAN és o IENVENIDO FEIJOO OCHOA 

. CESIONARIO 

C.I. 0700836828 C.I. 0702648213 

   



Machala, 19 de Junio del 2010 

Señor 

Oswaldo Sánchez Noblecilla 

Gerente 

TRANSOROVIAJE S.A. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente oficio me permito comunicar a usted: Yo, RICHARD 
JAMIL VITE VALAREZO,, he procedido a ceder y transferir (1) Acción 
Ordinaria y nominativa de mi propiedad, por el valor recibido de CIEN dólares a 
favor del Dra. FANNY ESTUARDA VARGAS GONZÁLEZ, acciones que poseo 
en el capital de la Compañía, de conformidad al siguiente detalle. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS SERIE VALOR DE CADA ACCIÓN 

N* 26 I(una) B US.$ 100.00 

El Cedente Señor RICHARD JAMIL VITE VALAREZO, es de Nacionalidad 

Ecuatoriana y el Cesionario Dra. FANNY ESTUARDA VARGAS GONZALEZ, 

es de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones 
descrita en líneas anteriores en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas, 
de la Compañía Denominada: COMPAÑÍA DE TURISMO TRANSOROVIAJE 
S.A. de su representación y comunicar la misma a la Superintendencia de 

Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente 

FLOJA Le 15 ANDE 
> 

DÉ FANNY ESTUARDÁVARGAS GONZÁLEZ 

CEDENTE CESIONARIO 
C.1 0701228587 C.I. 0101207611 

   


